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caso, se requería un mínimo de 50 carillas y el 
postulante presentó 22 carillas. Lo a nterlor 
Impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursar. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 445335 al género 
Poesía de esta linea concursal, en circunstancias 
que el punto 3. 1 del capitulo 1 de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 70 carillas y el 
postulante presentó 168 carillas. Lo anterior 
Impedida su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 447317 al género 
Poesía de esta linea concursal, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(li) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 11 "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad minlma de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requerfa un 
mínimo de 50 carillas y el postulante presentó 
15 carillas. Lo anterior Impedirla su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de SO carillas y el 
postulante presentó 20 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
La Linea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
tiene por objeto apoyar a los creadores con 
financiamiento para finalizar obras literarias y 
gráficas. En este caso, la obra postulada se 
encuentra finalizada, por lo que el proyecto no 
se a1usta a la linea. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto el oostulante 
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presentó el proyecto folio Nº 457128 al género 
Poesía de esta lfnea concursar, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo 1 de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo u "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 70 carillas y el 
postulante presentó 443 carillas. Lo antenor 
1mped1ría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursar. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto foho Nº 456454 al género 
Poesía de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mlnima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un minimo de 50 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
Impedirla su correcta evaluación. 
Por otra parte este antecedente fue presentado 
con la Identificación del autor (el nombre del 
autor aparece en la primera carilla), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo JI de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto foho Nº 456126 al género 
Literatura de primera Infancia e infantil de esta 
línea concursa!, en clrcunstancfas que el punto 
3.1  del capítulo I de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convoca tona 2017 de esta línea concursa l. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en et 
marco de la convocatoria indicada con et 
proyecto "Libro de poesía casa del sur" 
(proyecto follo Nº 407319), en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo 1 de las bases 
establece que serán Inadmisibles los proyectos 
de postulantes que hayan sido seleccionados en 
el marco de la convocatoria 2017 de esta línea 
concursa l .  
E l  postulante fue seleccionado e n  el marco de la 
convoca tona 2017 de esta línea concursa l. En 
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efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria Indicada con el 
proyecto "Finalización novela tierra arrasada" 
(proyecto follo Nº 417882), en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo 1 de las bases 
establece que serán inadmisibles los proyectos 
de postulantes que hayan srdo seleccionados en 
el marco de la convocatoria 2017 de esta linea 
concursa l. 
No se adjuntan los Antecedentes Obhgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obllgatorto 
denominado "Muestra de la Obra# no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mintma de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerfa un mínimo de 50 carillas y el 
postulante presentó 15 carillas. Lo anterior 
1mped1ria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 455574 al género 
Crónicas de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1  del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa!. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria indicada con el 
proyecto "El dla más salvaje de Chile" (proyecto 
follo Nº 419730), en circunstancias que el punto 
3.1 del capitulo I de las bases establece que 
serán 1nadm1slbles los proyectos de postulantes 
que hayan sido seleccionados en el marco de la 
convocatona 2017 de esta linea concursa!. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso et antecedente obltgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requertdas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carlllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 50 carillas y el 
postulante presentó 1 canlla. Lo antenor 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folro Nº 455595 al género 
Ensayo de esta linea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo 1 de 
tas bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(ii) No se adJuntan los Antecedentes 
Obhgatorros de Evaluaoón establecidos en et 
punto 3 del capítulo 11 "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra# no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se reQuería un 
minrmo de SO canllas y el postulante presentó 3 
carillas. Lo anterior imoectiria su correcta 
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evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio N° 452021 al género 
Literatura de primera Infancia e infantil de esta 
linea concursa!, en circunstancias que el punto 
3.1 del capftulo l de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
(11) El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 va oartir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado ·Muestra de la Obra� no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 70 carillas y el 
postulante presentó 105 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no nresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra� no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 70 carillas y el 
postulante presentó 196 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El proyecto, enviado via soporte papel, 
acompaña una sola copla, en circunstancias que 
el punto 2 del capítulo JI de las bases exigen un 
mínimo de tres conias. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 457295 al género 
Poesía y el proyecto follo Nº 456047 al género 
Ensayo de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 v a oartir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Oblrgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al aénero nostulado. En este 



442720 

458066 

457605 

453679 

4S6904 

Aproximación: 
Ensayos literarios 

Automatismo 
despierto: 

Coordenadas 
poéticas de mt 

pintura (Estética) 

Cartografía 
literaria de Chile 

Civilizar la 
barbarie: El Juicio 

a los bru1os de 
Chiloé 

Coachina oara 

Literatura en español -
Ensayo 

Literatura en español -
Ensayo 

Literatura en español -
Ensayo 

Literatura en español -
Ensayo 

Literatura en esoañol -

caso, se requería un máximo de SO carillas y el 
postulante presentó 6S carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obllgatorlos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalldades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 1 O carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que Jos documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obllgatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a ro dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
pseudón1mo del autor aparece en la segunda 
carilla), en circunstancias que el punto 3 del 
capitulo 11 de las bases exige que el nombre del 
autor, el pseudónlmo o cualquier tipo de 
1dent1flcac1ón de éste no debe aparecer de 
ninguna manera ni en la Muestra de la obra ni  
en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, Plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Al 
respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la 1dentiflcac1ón del autor (el 
nombre del autor aparece en la primera carílla), 
en circunstancias que el punto 3 del capítulo II 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
Ja Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se ad)untan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obllgatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de SO carillas y el 
postulante presentó 64 carillas. Lo antenor 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no nresentados. 
No se adiuntan Jos Antecedentes Oblloatorlos de 
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Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad minima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II ''Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado " Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 1 8  carillas. Lo anterior 
1mped1ria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluaclón establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 9 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obflgatorlo de evaluaclón Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en ta primera carilla), 
en circunstancias que el punto 3 del capítulo II 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra n1 en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). 
Por otra parte es mismo antecedente no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un minlmo de 40 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
Impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Oblígatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 

oresentado con las formalidades reaueridas. va 
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que no cumple con la cantidad mínima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 30 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no cresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursal. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 453967 al género 
Poesía de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1  del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(11) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 11 "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mlnlma de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mlnlmo de 40 carillas y el postulante presentó 
33 carlllas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
cresentados. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su m1c10 durante el 
ano 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como princ1p10 de e1ecuc1ón el ano 
2018 v a oartir del 01 de marzo 
No se adjuntan los Antecedentes Obltgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo Ir "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 28 canllas. Lo antenor 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no cresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folto Nº 443385 al género 
Novela de esta línea concursar, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo 1 de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
La Línea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
señala que la obra deberá ser inédita y no debe 
haber sido publicada en ningún tipo de formato, 
ni total ni parcialmente (Incluido Internet) . La  
obra fue publicada e n  revistas nacionales, por lo 
aue no se a1usta a la línea. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 1 1  "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al qénero oostulado. En este 
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caso, se requería un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 60 carillas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluaclón establecidos en ei punto 3 del 
capitulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra# no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carlllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un minimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 1 carilla. lo antenor 
impediría su correcta evaluaaón. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 

El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 441416 al género 
Poesía de esta línea concursa!, en c1rcunstanc1as 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 

No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obhgatono de evaluación Muestra 
de la obra con la 1dent1ficación del autor (el 
nombre del autor aparece en la primera carilla), 
en circunstancias que el punto 3 del capitulo 11 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de 1dent:Jflcación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
ta Muestra de la obra ni en toda ta formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 

presentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursar. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 442215 al género 
Crónicas de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
Presentar sólo una obra a ésta. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 y a partir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos" En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerfa un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 16 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación . Al resoecto 
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las bases establecen que los documentos que no 
se encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(i) El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto er proyecto contempla su inlclo durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como pnnc1pio de ejecución el año 
2018 y a partir del 01 de marzo. 
(11) No se adjuntan los Antecedentes 
Obhgatonos de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo l l  •postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado ·Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalldades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad máxima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requerfa un 
máximo de 50 carillas y el postulante presentó 
59 carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
presentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 439780 al género 
Libro álbum de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3 . 1  del capítulo r de 
las bases establece que los postulantes podrán 

presentar sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 1 1  •postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obhgatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con ras formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mlntma de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 4 carlllas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursar. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto foho Nº 457292 al género 
Poesfa y el proyecto follo Nº 456402 al género 
Novela de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio N° 439341 al género 
Crónicas de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(11) No se ad1untan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo Il "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la ObraH no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mfnlma de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requerla un 
mínimo de 40 canllas y el postulante presentó 8 
canllas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al resoecto las bases establecen aue 
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los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
presentados. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su Inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 va partir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo TI "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente oblígatorlo 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 3 1  carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta Hnea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 447171 al género 
Novela de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(íl) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo IT "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatono denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
minímo de 40 carillas y el postulante presentó 1 
carlita. Lo anterior Impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo N° 452939 al género 
Novela y el proyecto folio Nº 452183 al género 
Crónicas de esta línea concursal, en 
circunstancias que el punto 3 . 1  del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(11) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 11 "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 40 carillas y el postulante presentó 
26 carillas. Lo antenor 1mped1ría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
presentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto el postulante acompañó el 



456426 

452183 

448285 

455979 

Washington D.C. 
(Crónica y 
contexto) 

Breve historia de 
Chile: De la última 

glaciación a la 
última revolución 

Cronicalia 

Crónicas de una 
vida tecnológica 

Cuaderno del 
Wallmapu: 

Crónicas por 
temtono mapuche 

(2012 - 2017). 
Conclusión de un 

oroceso 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

antecedente obhgatono de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
pseud6n1mo del autor aparece en la portada), 
en circunstancias que el punto 3 del capítulo 11 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.) Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 

presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Oblfgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo JI "Postulactón de los ProyectosH. En 
efecto, en este caso el antecedente obhgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un máximo de 40 carillas y el 
postulante presentó 68 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursal. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 452939 al género 
Novela y el proyecto folio Nº 452144 al género 
Ensayo de esta linea concursa!, en 
orcunstanc1as que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(ti) No se adjuntan los Antecedentes 
Obllgatortos de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo 11 "Postulación de los 
ProyectosH. En efecto, en este caso el 
antecedente obllgatorto denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad máxima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
máximo de 40 canllas y el postulante presentó 
62 carillas. Lo anterior 1mped1ría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obllgatorfos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obltgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 20 carillas y el 
postulante presentó 10 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(i) No se adjuntaron los Antecedentes 
Obhgatorlos de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto 
en las bases. En efecto, el postulante acompañó 
el antecedente obligatorio de evaluación 
Muestra de la obra con la identificación del autor 

(el nombre del autor aparece en la portada) en 
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circunstancias que el punto 3 del capítulo Il de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). 
(li) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 1 1  "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad máxima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requerla un 
máximo de 40 carillas y el postulante presentó 
80 carillas. Lo anterior · impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 v a  oartir del 01 de marzo. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 460274 al género 
Novela de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo 1 de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra• no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 40 carillas y el 
postulante presentó 76 carillas. Lo anterior 
impedida su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta Hnea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 449536 al género 
Poesía de esta lfnea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1  del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 438461 al género 
Ensayo de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3 .1 del capitulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(h) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo II MPostulaclón de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad minima de carillas conforme al 
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género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 
1 1  carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obl1gatorlos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la carilla 23), en 
circunstancias que el punto 3 del capftulo II de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda Ja formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que Jos 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en Ja carílla 24), en 
circunstancias que el punto 3 del capitulo II de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ní en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que Jos 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo lI MPostulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 20 carillas y el 
postulante presentó 12 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación de Ja autora (el 
nombre de la autora aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo IJ de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de Identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de Ja obra nl en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al resoecto las bases establecen que los 



455439 

457467 

442215 

456626 

Rapa Nu1: 
Crónicas de un 
enrudec1miento 

forzado 

Relatos de 
mujeres 

futboleras 

Universidad Arc1s: 
Crónica de un 

proceso 

Vida pasión tútbol 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

Literatura en español -
Crónicas 

documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Oblrgatonos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En erecto, la postulante acompañó el 
antecedente obllgatorlo de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en el contenido), 
en Circunstancias que el punto 3 del capítulo 11  
de las bases exige que el  nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escntura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). 
Por otra parte este mismo antecedente 
obligatono no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad máxima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
máximo de 40 carillas y el postulante presentó 
67 carillas. Lo anterror impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo JI MPostulaclón de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra# no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
canllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínrmo de 20 carillas y el 
postulante presentó 4 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa! .  En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 449003 al género 
Ensayo de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 456555 al género 
Poesía y el proyecto follo Nº 456605 al género 
Cuento de esta linea concursal, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo l de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(ii) La Linea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
señala que la obra deberá ser inédita y no debe 
haber sido publrcada en nrngún tipo de formato 
ni total ni parcialmente (Incluido Internet). En 
este caso, la obra fue publicada en redes 
sociales, por lo que el proyecto no se ajusta a la 
línea. 
(iii) No se adjuntan los Antecedentes 
Oblrgatonos de Evaluación estableados en el 
punto 3 del capitulo II "Postulación de los 
Proyectosn. En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado MMuestra 
de la Obra# no fue oresentado con las 
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formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 2 
carlitas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo JI "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra.. no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 19 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorlos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obllgatorlo 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 86 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 25 carillas. Lo anterior 
1mpediria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo U "Postulación de los Proyectos#. En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 27 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo Il "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
aue no cumole con la cantidad mínima de 
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carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 32 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo lI de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obllgatono de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la segunda carilla), 
en circunstancias que el punto 3 del capítulo 11 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudómmo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). 
Por otra parte este mismo antecedente no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carlllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 93 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado MMuestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 77 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no nresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo I1 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formahdades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 4 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursal. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 446514 al género 
Poesía de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a esta linea de concurso. 
No se adjuntaron los Antecedentes Oblígatonos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obliaatorio de evaluación Muestra 
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de la obra con la Identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en la tercera 
carilla), en circunstanoas que el punto 3 del 
capitulo 11 de las bases exige que el nombre del 
autor, el pseudónlmo o cualquier tipo de 
Identificación de éste no debe aparecer de 
ninguna manera ni en la Muestra de la obra nt 
en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, Plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Al 
respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obltgatorios 
de Evaluación estableados en el punto 3 del 
capitulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obhgatono de evaluación Muestra 
de la obra con la 1dent1ficaclón del autor (el 
nombre del autor aparece en la primera canlla), 
en circunstancias que el punto 3 del capftulo ll 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de Identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
act1v1dad en establecimientos educactonales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 

presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado �Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 14 carillas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obltgatono 
denominado "Muestra de la ObraH no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
caríllas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 10 carillas. Lo antenor 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obllgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carillas y el 
postulante presentó 32 canllas. Lo anterior 
Impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen aue los documentos aue no se 
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encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulaclón de tos Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 90 carlllas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su Inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 v a oartir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de ta Obra" no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad máxima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un máximo de 50 carillas y el 
postulante presentó 128 canllas. Lo anterior 
1mped1ria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(1) El  postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 456442 al género 
Poesía de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a esta llnea de concurso. 
(11) No se adjuntan los Antecedentes 
Oblrgatorlos de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo 1 1  "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obllgatorlo denominado ·Muestra 
de la Obra• no fue presentado con las 
formalidades reQuendas, ya que no cumple con 
la cantidad mln1ma de canllas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 40 carillas y el postulante presentó 
21 carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 

presentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto foho Nº 447670 al género 
Poesia de esta linea concursal, en circunstancias 
que el punto 3 . 1  del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a esta línea de concurso. 
(ii} No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 1 1  "Postulación de los 
ProyectosH. En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades reauerldas va aue no cumole con 
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la cantidad mínima de canllas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 40 carillas y el postulante presentó 
16 carillas. Lo antenor impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo IJ de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En erecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en el título), en 
circunstancias que el punto 3 del capitulo 11 de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera n1 en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como prmc1p10 de ejecución el año 
2018 v a  oartir del 01 de marzo. 
No se adjuntan los Antecedentes Obhgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo U "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra# no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 40 carfllas y el 
postulante presentó 32 carillas. Lo anterior 
impedida su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 438495 al género 
Novela de esta linea concursa!, en c1rcunstanc1as 
que el punto 3.1 del capitulo 1 de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(li) No se adJuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo II "Postulación de los 
Proyectos#. En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formahdades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad máxima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
rnax1mo de so canllas y el postulante presentó 
123 carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán corno no 
oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folío Nº 456716 al género 
Cuento de esta linea concursa! en 
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circunstancias que el punto 3.1 del capitulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(ii) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo I I  "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formaltdades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 
10 carillas. Lo anterior impedida su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
presentados. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa!. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria indicada con el 
proyecto "Apocalipsis en Tierra del Fuego" 
(proyecto folio Nº 412310), en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo l de las bases 
establece que serán inadmisibles los proyectos 
de postulantes que hayan sido seleccionados en 
el marco de la convocatoria 2017 de esta línea 
concursa l .  
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta lfnea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 449754 al género 
Cuento de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(il) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capitulo Il "Postulación de tos 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requerfa un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 
13 carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
presentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 438742 al género 
Llteratura de primera Infancia e Infantil de esta 
línea concursa!, en circunstancias que el punto 
3.1 del capitulo 1 de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
esta linea de concurso. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 20 carillas y el 
postulante presentó 1 3  carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
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considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme a l  género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 20 carillas y el 
postulante presentó 1 1  carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursar. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 441028 al género 
Poesía de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a esta línea de concurso. 
{li) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo II �Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
Ja cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 9 
carillas. Lo anterior impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 455721 al género 
Poesía de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3 . 1  del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a esta línea de concurso. 
(1) La Línea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
señala que la obra deberá ser inédita. En este 
caso, parte de ta obra fue presentada al público, 
por lo que el proyecto no se ajusta a la línea. 
(ii) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo II "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínrma de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 20 carillas y el postulante presentó 
1 1  carillas. Lo anterior Impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra en un archivo daílado que impide su 
revisión, lo cuaf fue confirmado por la Sección 
de Tecnolncías de la Información del Servicio. 
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No se ad1untan los Antecedentes Obligatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo ll "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obltgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalídades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 20 carillas y el 
postulante presentó 2 canllas. Lo anterior 
1mped1ria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
consideraran como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo ll "Postulaclón de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las rormalldades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad minima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 3 carillas y el 
postulante presentó l carillas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Oblígatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formaltdades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
canllas terminadas conforme al género 
postulado. En este caso, se requería un mínimo 
de 3 carillas terminadas y el postulante 
presentó una maqueta de cómo se verla la obra 
en formato digital. Lo que Impediría su correcta 
evaluación. Al respecto las bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obhgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requendas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas terminadas conforme al género 
postulado. En este caso, se requería un mínimo 
de 3 carillas terminadas y el postulante 
presentó una 24 carillas sin terminar. Lo que 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa l. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria indicada con el 
proyecto "Diseño y creación del cómic 
am1golandla" (proyecto folto N° 408871), en 
c1rcunstanc1as que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que serán inadmisibles los 
proyectos de postulantes que hayan sido 
seleccionados en el marco de la convocatona 
2017 de esta linea concursa!. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el ounto 3 del 
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1 capitulo 11 •postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obhgatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 3 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos Que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 1 1  de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Carta de 
compromiso de los Integrantes del equipo de 
trabajo correspondiente a Crlstlán Escobar sin 
firma. Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. Al respecto las bases establecen 
que los documentos que no se encuentren 
conforme a estas bases se considerarán como 
no presentados. 

El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 456468 al género 
Libro álbum de esta linea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 445907 al género 
Literatura de primera infancia e infantil de esta 
linea concursal, en circunstancias que el punto 
3.1 del capítulo I de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
esta linea de concurso. 
(11) No se adjuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo 1 1  "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obhgatono denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requendas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de canllas conforme al 1 género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 3 canllas y el postulante presentó 1 
carrllas más bosque1os. Lo que 1mped1ria su 
correcta evaluación. Al respecto las bases 
establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa!. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria indicada con el 
proyecto "La n11'1a de blanco" (proyecto follo Nº 
420012), en circunstancias que el punto 3.1 del 
capítulo I de las bases establece que serán 
lnadmls1bles los proyectos de postulantes que 
hayan sido seleccionados en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta linea concursa!. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo IJ de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obliaatorlo de evaluación carta de 
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compromiso de los Integrantes del equipo de 
trabajo correspondiente a Camlla Alondra sin 
firma. Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. Al respecto las bases establecen 
que los documentos que no se encuentren 
conforme a estas bases se considerarán como 
no presentados. 

No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente oblígatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mlnima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 3 carillas y el 
postulante presentó 1 carilla. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se ad1untan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado nMuestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mlnlma de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mlnlmo de 3 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no nresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obhgatonos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo Il de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Carta de 
compromiso de los integrantes del equipo de 
trabajo correspondiente a Mariana Obligado sin 
firma. Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo JI de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la tercera carilla), 
en circunstancias que el punto 3 del capitulo TI 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
La Línea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la línea postulada 
señala que la obra deberá ser inédita y no debe 
haber sido publicada en ningún tipo de formato 
ni total ni oarcialmente <incluido Internet). En 
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este caso, la obra fue publicada en 
www.pandemia.cl, por lo que el proyecto no se 
aiusta a la llnea. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 de las bases. En efecto, el postulante 
no acompaM el antecedente obligatorio de 
evaluación Carta de compromiso de los 
Integrantes del equipo de trabajo 
correspondiente a Fehpe Benavides. En su lugar, 
adjuntó una carta de compromiso de difusión y 
uso de espacio firmada por Claudia Aravena. Al 
respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. 

No se adjuntaron los Antecedentes Obllgatorlos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo lJ de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en los correos 
electrónicos de las ilustraciones, 
correspondiente a 
carloscienfuegos@gmall.com), en circunstancias 
que el punto 3 del capitulo 1 1  de las bases exige 
que el nombre del autor, el pseudónlmo o 
cualquier tipo de identificación de éste no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la Muestra de 
la obra n1 en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, Plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Al 
respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 450075 al género 
Novela y el proyecto folio Nº 451043 al género 
Literatura juvenil de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo l de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capitulo 11 de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tlpo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en estableclm1entos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursaf. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 444756 al género 
Literatura juvenil de esta linea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
No se adiuntan los Antecedentes Oblloatorlos de 
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Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalfdades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 8 carillas. Lo anterior 
impediría su correcta evaluación. 
Por otra parte este mismo antecedente fue 
presentado con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la quinta carilla), 
en circunstancias que el punto 3 del capítulo II 
de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 454366 al género 
l.Jteratura Juvenil de esta linea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 451137 al género 
Libro álbum de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 445860 al género 
Cómics y narrativa gráfica de esta línea 
concursa!, en circunstancias que el punto 3.1 del 
capítulo I de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 7 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo Il "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatono 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un minimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 5 carillas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
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encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 457127 al género 
literatura Juvenil de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
(11) El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como pnnc1p10 de e1ecuoón el año 
2018 va oart1r del 01 de marzo. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 v a  oartar del 01 de marzo. 
El proyecto no es pertinente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Plazos y 
Tiempos, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requisito de la línea 
que ·e1 nombre del autor, pseudónímo o 
cualquier tipo de identificación no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la muestra de 
la obra ni en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte n1 en las propiedades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, na en los 
pies de página nt como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografías que den cuenta de la Identidad del 
autor nt debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
resauardar el nombre del autor". 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 439736 al género 
Novela de esta linea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3 l del capítulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación estableados en el punto 3 del 
capitulo ll "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se reQueria un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 6 canllas. Lo antenor 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta linea concursa!. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria Indicada con el 
orovecto "Las aventuras de la ratita Mart1ta v 
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sus amigos: Cuentos para primeros lectores" 
(proyecto folio Nº 417941), en circunstancias 
que el punto 3 . 1  del capítulo l de las bases 
establece que serán inadmisibles los proyectos 
de Postulantes que hayan sido seleccionados en 
el marco de Ja convocatoria 2017 de esta línea 
concursa l. 
El postulante fue seleccionado en el marco de ia 
convocatoria 2017 de esta línea concursa!. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de Ja convocatoria Indicada con el 
proyecto "Cuentos sanantoninos para niños" 
(proyecto folio Nº 417386), en circunstancias 
que el punto 3 . 1  del capítulo I de las bases 
establece que serán Inadmisibles los proyectos 
de pcstulantes que hayan sido seleccionados en 
el marco de la convocatoria 2017 de esta línea 
concursa l. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capitulo II de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni  en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc. ) .  Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursal. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 451001 al género 
Novela de esta línea concursal, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo l de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capitulo l I  de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquler tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 7 carillas. Lo anterior 
imoed1ría su correcta evaluación. Al resoecto las 
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bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no nresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación de la autora (el 
nombre de la autora aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo H de 
ras bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de Identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El proyecto no es pertinente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Actividades 
en establecimientos educacionales, el nombre 
del postulante. Al respecto las bases, establecen 
como requisito de la línea que "el nombre del 
autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación no debe aparecer de ninguna 
manera ni en la muestra de la obra ni en toda la 
formulación del proyecto (fundamentación, plan 
de escritura, actividad en establecimientos 
educacionales, etc.). Para este efecto, se 
considerará que el nombre no puede señalarse 
como parte ni en las propiedades del archivo, ni 
en la portada de la muestra, ni en los pies de 
página ni como firma, entre otros casos. Del 
mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografías que den cuenta de la identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
resouardar el nombre del autor." 
No se adjuntan los Antecedentes Obllgatonos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requeria un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 3 carillas. Lo anterior 
Impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo 11 "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad min1ma de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 1 carillas. Lo anterior 
1moedlría su correcta evaluación. Al resoecto las 
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bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
La Linea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
tiene por objeto apoyar a los creadores con 
f1nanc1amlento para finalizar obras literarias y 
gráficas. En este caso, la obra postulada se 
encuentra finalizada, por lo que el proyecto no 
se aiusta a la linea. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo U •postulación de los Proyectos·. En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la ObraH no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mlnlmo de 10 carillas y et 
postulante presentó 6 carlitas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El proyecto no es pertmente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Act1v1dad en 
establecimientos educacionales, el nombre del 
postulante. Al respecto las bases, establecen 
como requisito de ta linea que "el nombre del 
autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
Identificación no debe aparecer de ninguna 
manera ni en ta muestra de ta obra ni en toda la 
formulación del proyecto (fundamentación, plan 
de escritura, actividad en estabtectm1entos 
educacionales, etc.). Para este efecto, se 
considerará que el nombre no puede señalarse 
como parte ni en las propiedades del archivo, ni 
en la portada de la muestra, ni en los pies de 
página ni como firma, entre otros casos. Del 
mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotograf!as que den cuenta de la identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
resouardar el nombre del autor". 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 457113 al género 
Literatura juvenil de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 

oresentar sólo una obra a ésta. 
El postulante fue seleccionado en et marco de ta 
convocatoria 2017 de esta línea concursa l. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria md1cada con el 
proyecto "Guerreros araucanos" (proyecto foho 
N° 403753), en c1rcunstanc1as que el punto 3.1 
del capítulo I de las bases establece que serán 
inadmisibles tos proyectos de postulantes que 
hayan sido seleccionados en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta linea concursa!. 
El postulante presentó más de u n  proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 438750 al género 
Dramaturgia de esta linea concursa!, en 
circunstancias aue el ounto 3.1 del caoitulo I de 



457248 

452598 

456791 

454154 

455129 

442361 

Tenencia 
responsable en la 
niñez (Dibujando 

aprendemos) 

La tenencia 
responsable en la 
niñez (DíbuJando 

aprendemos) 

Voces de infancia: 
Relatos de niños y 

niñas que viven 
en Chile 

Escribiendo rock 
chileno 

Cameron Poe : 
Cuentos y relatos 

de la ciudad de 
Élida 

Cuento para mis 
jóvenes lectores 

Literatura en español -
Literatura de primera 

Infancia e Infantil 

Literatura en español -
Literatura de primera 

Infancia e Infantil 

Literatura en español -
Literatura de primera 

infancia e Infantil 

Literatura en español -
Literatura Juvenil 

Literatura en español -
Literatura juvenil 

Literatura en español -
Literatura juvenil 

las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta. 
No es posible constatar que la obra postulada 
sea de titularidad del postulante. En efecto, la 
postulación presentada tiene como titular a 
Fernando Sergio Labarca Hurtado y como parte 
del equipo de trabaJO a Verónica Myrlam 
Venegas Cáceres. Dicha postulación contiene la 
misma Información, incluida la muestra de la 
obra, que el proyecto Folio Nº 452598, cuyo 
titular en este caso corresponde a Verónica 
Myriam Venegas Cáceres y que contempla como 
parte del equipo de trabajo a Fernando Sergio 
Labarca Hurtado. 

No es posible constatar que la obra postulada 
sea de titularidad del postulante. En efecto, la 
postulación presentada tiene como titular a 
Verónica Myriam Venegas Cáceres y como parte 
del equipo de trabajo a Fernando Sergio Labarca 
Hurtado. Dicha postulación contiene la misma 
Información, Incluida la muestra de la obra, que 
el proyecto Follo Nº 457248, cuyo titular en este 
caso corresponde a Fernando Sergio Labarca 
Hurtado y que contempla como parte del equipo 
de trabaio a Verónica Mvriam VenPnas Cáceres. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó ei proyecto folio Nº 450920 al género 
Cuento de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo 1 de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
No se adJuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II "Postulación de los ProyectosH. En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obran no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 10 carillas y el 
postulante presentó 4 carillas. Lo anterior 
1mped1ría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo ll de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo 11 de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de Identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 445818 al género 
Cuento de esta linea concursal, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
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El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 457329 al género 
Poesía y el proyecto follo Nº 455967 al género 
Cuento de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capitulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta linea concursa l. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria Indicada con el 
proyecto "El primer guerrero del mundo" 
(proyecto folio Nº 416484), en circunstancias 
que el punto 3.1 del capítulo I de las bases 
establece que serán inadmisibles los proyectos 
de postulantes que hayan sido seleccionados en 
el marco de la convocatoria 201 7 de esta línea 
concursa l. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo NO 457816 al género 
Literatura de primera Infancia e Infantil de esta 
línea concursa!, en circunstancias que el punto 
3.1 del capítulo I de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
(11) No se adJuntan los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo II "Postulación de los 
Proyectos". En efecto, en este caso el 
antecedente obligatorio denominado "Muestra 
de la Obra" no fue presentado con las 
formalidades requeridas, ya que no cumple con 
la cantidad mínima de carillas conforme al 
género postulado. En este caso, se requería un 
mínimo de 10 carillas y el postulante presentó 4 
carillas. Lo anterior Impediría su correcta 
evaluación. Al respecto tas bases establecen que 
los documentos que no se encuentren conforme 
a estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
La Linea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la línea postulada 
tiene por objeto apoyar a tos creadores con 
financiamiento para finalizar obras literarias y 
gráficas. En este caso, la obra postulada se 
encuentra finalizada, por lo que el proyecto no 
se aiusta a la línea. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo JI de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en las carillas 1 y 
169), en circunstancias que el punto 3 del 
capitulo 11 de las bases exige que el nombre del 
autor, el pseudónimo o cualquier tlpo de 
identificación de éste no debe aparecer de 
ninguna manera n1 en la Muestra de la obra ni  
en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, Plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Al 
respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 457208 al género 
Literatura de orimera infancia e Infantil de esta 
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línea concursa!, en circunstancias que el punto 
3.1 del capítulo 1 de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
El proyecto no es pertinente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Plan de 
Escntura, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requ1s1to de la línea 
que "el nombre del autor, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación no debe 
aparecer de ninguna manera ní en la muestra de 
la obra nt en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escrttura, actividad en 
establec1mtentos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte ni en las propredades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, ni en los 
ples de página ni como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografias que den cuenta de la Identidad del 
autor ni  debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite ta 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
sohc1ta del mismo modo a los postulantes 
resauardar el nombre del autor". 
La Linea elegida no es pertinente con el 
proyecto postulado. En efecto, la linea postulada 
tiene por objeto apoyar a los creadores con 
financiamiento para finalizar obras literarias y 
gráficas. En este caso, la obra postulada se 
encuentra frnalizada, por lo que el proyecto no 
se a1usta a la linea. 
El proyecto no es pertinente con ta linea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Actividad en 
establecimientos educacionales, el nombre del 
postulante. Al respecto las bases, establecen 
como requisito de la línea que "el nombre del 
autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación no debe aparecer de ninguna 
manera ni en la muestra de la obra ni en toda la 
formulación del proyecto (fundamentación, plan 
de escritura, actividad en establecimientos 
educacionales, etc.). Para este efecto, se 
considerará que el nombre no puede señalarse 
como parte ni en las propiedades del archivo, ni 
en la portada de la muestra, ni en los pies de 
página m como firma, entre otros casos. Del 
mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotograrias que den cuenta de la identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autob1ografias, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
resouardar el nombre del autor". 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 450075 al género 
Novela y el proyecto folio Nº 455666 al género 
Cómics y narrativa gráfica de esta línea 
concursa!, en c1rcunstanc1as que el punto 3.1 del 
capítulo t de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
No se ad1untaron los Antecedentes Obligatorios 
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de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la Identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo II de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 454502 al género 
Cómics y narrativa gráfica de esta linea 
concursa!, en circunstancias que el punto 3.1  del 
capítulo 1 de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 456958 al género 
Literatura de primera infancia e infantil de esta 
linea concursa!, en circunstancias que el punto 
3.1 del capítulo I de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en la portada), en 
circunstancias que el punto 3 del capítulo II de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónlmo o cualquier tipo de Identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa! .  En efecto, el postulante 
presentó el proyecto follo Nº 454025 al género 
Poesia de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3 . 1  del capitulo 1 de las bases 
establece que tos postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como principio de ejecución el año 
2018 v a oartir del 01 de marzo. 
No se adjuntaron tos Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 11 de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Muestra 
de la obra con la identiflcaclón del autor (el 
nombre del autor aparece en la primera carilla), 
en circunstancias aue el ounto 3 del caoítulo n 
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de las bases exige que el nombre del autor, el 
pseud6nlmo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
act1v1dad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
oresentados. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatorios 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capftulo II de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, la postulante acompañó el 
antecedente obligatorio de evaluación Carta de 
compromiso de los Integrantes del equipo de 
traba)o correspondiente a María Ríos sin firma. 
Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 
presentados. 

No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capftulo ll "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado " M uestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requerla un mínimo de 4 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
Impediría su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, proyecto no corresponde al género Libro 
álbum toda vez que la postulante Indica en la 
formulación de éste que "plantea la edición y 
escritura de un texto que ya cuenta con 60 
páginas aproximadamente, de un total 
aproximado de 115 páginas en total, con 3 
capítulos donde se integran subtemas, 
incluyendo también, intercaladamente una 
selección de imágenes relacionadas con el 
textos y de autoría de la persona que presenta 
este orovecto". 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta lfnea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto foho Nº 439780 al género 
Ensayo de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
oresentar sólo una obra a ésta. 
El proyecto no es pertinente con la lfnea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Plan de 
Escritura, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requisito de la lfnea 
que "el nombre del autor, pseudónimo o 
cualquier tipo de 1dentlficación no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la muestra de 
la obra ni en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, ni en los 
ples de página ni como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo tamnnco deberán adiuntarse 
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fotografías que den cuenta de la Identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autoblograflas, se 
sollclta del mismo modo a los postulantes 
resguardar el nombre del autor". 
Por otra parte, la línea postulada señala que la 
obra deberá ser inédita, en este caso el 
postulante en la formulación del proyecto Indica 
que la obra corresponde a una recopilación de 
otras obras publicadas, en circunstancias que el 
punto 3.1 del capitulo I de las bases exige que 
la obra sea Inédita y que no haya sido publicada 
en ningún tipo de formato ni total ni 
parcialmente (incluido Internet). Por lo anterior 
no se ajustarla a la línea. 
El proyecto no cumple con las condiciones de 
duración establecidas en las presentes Bases. En 
efecto el proyecto contempla su inicio durante el 
año 2017, en circunstancias que las bases 
establecen como princ1p10 de ejecución et año 
2018 y a partir del 01 de marzo. 
(1) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta linea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 456241 al género 
Poesía de esta línea concursa!, en circunstancias 
que el punto 3.1 del capitulo I de las bases 
establece que los postulantes podrán presentar 
sólo una obra a ésta. 
(11) El género no es pertinente con el proyecto. 
En efecto, la Muestra de la obra no corresponde 
al género Libro álbum, toda vez que no existe 
una conexión indisoluble entre el texto y las 
Imágenes, sino que el primero se apoya en las 
segundas, no ajustándose a la definición de libro 
álbum dlsouesta en las bases. 
(1) El postulante presentó más de u n  proyecto a 
esta línea concursaf. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 435255 al género 
Literatura de primera infancia e Infantil de esta 
Hnea concursar, en circunstancias que el punto 
3.1 del capitulo 1 de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
(i1) El género no es pertinente con el proyecto. 
E n  efecto, la Muestra de la obra no corresponde 
al género Libro álbum toda vez que corresponde 
a un libro de fotografías, y el punto 3.2 del 
capítulo 1 de las bases excluyen expresamente 
éstos. 
El postulante fue seleccionado en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa t. En 
efecto, el postulante fue seleccionado en el 
marco de la convocatoria Indicada con el 
proyecto "Apuntes de cnprozoología" (proyecto 
folio Nº 413859), en circuntancias que el punto 
3.1 del capitulo l de las bases establece que 
serán inadmlslbles los proyectos de postulantes 
que hayan sido seleccionados en el marco de la 
convocatoria 2017 de esta línea concursa!. 
El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 456685 al género 
Cómics y narrativa gráfica de esta linea 
concursar, en circunstancias que el punto 3.1 del 
capitulo 1 de las bases establece que los 
postulantes podrán presentar sólo una obra a 
ésta. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto la Muestra de la obra no corresnonde al 
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género Libro álbum toda vez que no existe una 
conexión indisoluble entre el texto y las 
Imágenes, sino que el primero se apoya en las 
segundas, lo cual es reafirmado por lo indicado 
por el postulante en la formulación del proyecto 
en sentido que "el objetivo del proyecto es 
realizar una biografía de las fotonovelas chilenas 
para profundizar en este fenómeno editorial y 
cultural . . .  ". 
El proyecto no es pertinente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Plan de 
Escritura, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requisito de la línea 
que "el nombre del autor, pseudónimo o 
cualqurer tipo de identificación no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la muestra de 
la obra ni en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, ni en los 
pies de página ni como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografías que den cuenta de la identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
resauardar el nombre del autor''. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto y de acuerdo a lo indicado por el 
postulante en la formulación del proyecto, la 
Muestra de la obra corresponde a una 
enciclopedia ilustrada "en la que las Imágenes 
serán Ilustraciones reallstas que muestren una 
representación de la figura, geografía y cultura a 
la aue oertenezca el mito o la levenda''. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra corresponde al 
género Referencial y no al género Libro álbum, 
toda vez que el texto se apoya en imágenes de 
manera funcional, pero no existe una conexión 
indisoluble entre el orimero v las seaundas. 
El proyecto no es pertinente con la línea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
específicamente en el apartado de Plazos y 
Tiempos, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requisito de la línea 
que "el nombre del autor, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la muestra de 
la obra ni en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escritura, actividad en 
establecimientos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, ni en los 
pies de página ni como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografías que den cuenta de la identidad del 
autor ni debe hacerse mención a obras 
anteriores que den luces de a quién corresponde 
el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
solicita del mismo modo a los postulantes 
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resquardar el nombre del autor". 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a un libro de fotografía, 
toda vez que el postulante Indica en la 
formulación del proyecto que "el libro consta de 
tres (3) capítulos, cada uno de 30 fotos, 
acompañada de un párrafo histórico, anecdotico 
y/o de Información a lo que la fotografla se 
refiera", los cuales son expresamente excluidos 
del género Libro álbum de acuerdo a lo 
dispuesto en el punto 3.2 del capitulo I de las 
bases. 
No se adjuntan los Antecedentes Obllgatorlos de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capítulo ll "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado "Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 4 carillas y el 
postulante presentó 1 canllas. Lo anterior 
impedlria su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no oresentados. 
No se adjuntan los Antecedentes Obligatorios de 
Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo II "Postulación de los Proyectos". En 
efecto, en este caso el antecedente obligatorio 
denominado �Muestra de la Obra" no fue 
presentado con las formalidades requeridas, ya 
que no cumple con la cantidad mínima de 
carillas conforme al género postulado. En este 
caso, se requería un mínimo de 4 carillas y el 
postulante presentó 2 carillas. Lo anterior 
impedirla su correcta evaluación. Al respecto las 
bases establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a un libro de fotografías, los 
cuales están excluidos expresamente del género 
Libro álbum de acuerdo a lo dispuesto en el 

punto 3.2 del capitulo l. 
El género no es pertmente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a un libro de fotografías, 
toda vez que tiene por fin "realizar un rescate 
de la memoria fotográfica histórica de la 
parroquia y de la veneración de la imagen . . .  ". 
De acuerdo a lo dispuesto en el punto 3.2 del 
capítulo I de las bases, los libros de fotograflas 
están excluidos del aénero Libro álbum. 

El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a "un diccionario ilustrado 
en mapudungun, donde cada tema o vocablo 
esté ilustrado con un dlbUJO a todo color". 

(i) El postulante presentó más de un proyecto a 
esta línea concursa!. En efecto, el postulante 
presentó el proyecto folio Nº 454338 a l  género 
Cuento de esta línea concursa!, en 
circunstancias que el punto 3.1 del capítulo I de 
las bases establece que los postulantes podrán 
presentar sólo una obra a ésta . 
(11) El género no es pertinente con el proyecto. 
En efecto, la Muestra de la obra no corresponde 
a un libro álbum toda vez aue de acuerdo lo 
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Indicado por la postulante "este libro-álbum, 
contará con relatos que Irán acompañados con 
la correspondiente Imagen; muchas de las 
cuales serán inéditas, extraídas precisamente de 
un álbum personal y amarillento a golpes de 
tiempo", de manera que la conexión entre texto 
e imagen es funcional, pero no Indisoluble como 
ex1ae el punto 3.2 del capítulo 1 de las bases. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino principalmente a un libro de 
fotografias, los cuales están excluidos del 
género Libro álbum de acuerdo a lo dispuesto en 
el ounto 3.2 del caoítulo I de las bases. 
No se adjuntaron los Antecedentes Obligatonos 
de Evaluación establecidos en el punto 3 del 
capitulo 1 1  de acuerdo a lo dispuesto en las 
bases. En efecto, el postulante acompañó el 
antecedente obligatono de evaluación Muestra 
de la obra con la identificación del autor (el 
nombre del autor aparece en el contenido), en 
circunstancias que el punto 3 del capftulo 11 de 
las bases exige que el nombre del autor, el 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación de 
éste no debe aparecer de ninguna manera ni en 
la Muestra de la obra ni en toda la formulación 
del proyecto (fundamentación, Plan de escritura, 
actividad en establecimientos educacionales, 
etc.). Al respecto las bases establecen que los 
documentos que no se encuentren conforme a 
estas bases se considerarán como no 

presentados. 
El género no es perttnente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a un libro científico apoyado 
en rotograflas, de manera que la conexión entre 
texto e imagen es funcional, pero no md1soluble 
como exige el punto 3.2 del capítulo 1 de las 
bases. Afirma lo anterior el que "los registros 
fotográficos, permiten que el lector, conozca e 
ldentlfloue las plantas medicinales". 
(i)EI proyecto no cumple con el objetivo de Ja 
convocatoria de acuerdo a lo dispuesto en el 
punto l., 3., 3.2., de las bases del concurso. En 
efecto, el proyecto no corresponde al género 
Libro Álbum, de acuerdo a la definición 
entregada por bases. El responsable señala en 
su formulación "Nuestro proyecto recopila 
ímágenes de los murales en Temuco, para que 
puedan permanecer, para ser comparados en 
futuro y para que puedan ser usados". por lo 
tanto no corresponde al género postulado. 
(h) El proyecto no es pertinente con la linea 
postulada. En este caso el proyecto postulado 
contempla dentro de su formulación, 
especif1camente en el apartado de Plan de 
Escritura, el nombre del postulante. Al respecto 
las bases, establecen como requisito de la linea 
que "el nombre del autor, pseudónimo o 
cualquier tipo de ldentiflcación no debe 
aparecer de ninguna manera ni en la muestra de 
la obra ni en toda la formulación del proyecto 
(fundamentación, plan de escritura, actividad en 
establec1m1entos educacionales, etc.). Para este 
efecto, se considerará que el nombre no puede 
señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo, ni en la portada de la muestra, ni en los 
pies de página n1 como firma, entre otros casos. 
Del mismo modo, tampoco deberán adjuntarse 
fotografías que den cuenta de la Identidad del 
autor n i  debe hacerse mención a obras 
anteriores oue den luces de a oulén corresoonde 
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el proyecto. Aquellos proyectos pertenecientes 
al género Referencial, donde se permite la 
postulación de testimonios o autobiografías, se 
sohclta del mismo modo a los postulantes 
resouardar el nombre del autor". 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino a uno de registro, toda vez 
que "el proyecto escritura! propuesto, tiene por 
finalidad develar, a través de textos e Imágenes, 
a un con1unto de artistas y cultores outslders, 
anónimos y desconocidos, que han desarrollado 
su obra al margen de toda cultura oficial, 
movidos por su propia pulsión creadora, 
carentes de cualquier apoyo Institucional y sin 
intenciones profesionalizantes ( . . .  ). Con este 
propósito, se ha escogido a un grupo de artistas 
marginales, ajenos a los circuitos artísticos 
establecidos y v1v1endo incluso al margen de las 
estructuras sociales (como es el caso extremo 
de un artista de arte bruto confinado en un 
hospital psiquiátrico). Para la consecución del 
Proyecto, se concertarán los contactos 
apropiados que se estimen necesarios: 
entrevistas, conversaciones de trabajo y 
sesiones de reoistro fotoaráflco". 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un ltbro álbum, sino a un libro científico o de 
investigación apoyado en imágenes toda vez 
que "presentará la flora, fauna y el entorno 
natural de la Región Atacama incluyendo el 
trabajo y resultado del grupo de científicos de 
manera informativa y comprensible ( ... ) El 
Objetivo del llbro es poner atención en el 
ambiente especialmente hermoso y poco 
conocido de la cumbre de la montaña más alta 
de Chile - que además, es el volcán más alto de 
la Tierra - el 01os del Salado. El libro cumple un 
papel Importante ya que según nuestros 
registros no es posible encontrar álbum similar 
que abarque la zona, su geografía, flora y fauna, 
su ambiente extremo Ilustrado con fotos". 
(i) El género no es pertinente con el proyecto. 

En efecto, la Muestra de la obra no corresponde 
a un libro álbum, sino a un libro de recetas en 
que el texto es apoyado con Imágenes, pero en 
que no existe una relación Indisoluble entre et 
pnmero y las segundas. 
(11) No se ad1untaron los Antecedentes 
Obligatorios de Evaluación establecidos en el 
punto 3 del capítulo II de acuerdo a lo dispuesto 
en las bases. En efecto, la postulante acompañó 
el antecedente obhgatono de evaluación Carta 
de compromiso de los Integrantes del equipo de 
trabajo correspondientes a Cam1la Toro y a 
Lorena Toro sin firma. Al respecto las bases 
establecen que los documentos que no se 
encuentren conforme a estas bases se 
considerarán como no presentados. 

El género no es pertmente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un hbro álbum, sino un libro de carácter 
referencial, toda vez que "es una mixtura de 
narrativa explicativa y de genuinas v1venoas 
apoyadas en imágenes en su mayoría inéditas, 
de los productos que se usaban en las oficinas 
salitreras, lo cual tiene un matiz histórico pero al 
mismo tiempo se destaca la cotidianidad y 
slmpleza del diario vivir del pampino. Con el 
ob1etivo de aue oor una oarte se ilustre acerca 
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del desarrollo de la vida en la pampa salitrera al 
lector y por otra parte tener la capacidad de 
retrotraer a personas que vivieron esta época y 
recordar las vivencias de esos tlemoos". 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un libro álbum, sino principalmente a un líbro de 
fotograflas, los cuales están expresamente 
excluidos del género Libro álbum de acuerdo a 
lo dispuesto en el punto 3.2 del capítulo 1 de las 
bases. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un hbro álbum, sino a un libro de fotografías 
comentadas, los cuales están expresamente 
excluidos del género Libro álbum de acuerdo a 
lo dispuesto en el punto 3.2 del capitulo I de las 
bases. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un llbro álbum, sino a un llbro de fotografías 
comentadas, los cuales están expresamente 
excluidos del género Libro álbum de acuerdo a 
lo dispuesto en el punto 3.2 del capítulo 1 de las 
bases. 
El género no es pertinente con el proyecto. En 
efecto, la Muestra de la obra no corresponde a 
un hbro álbum, sino a un libro de fotografía, los 
cuales están expresamente excluidos del género 
Libro álbum de acuerdo a lo dispuesto en el 
punto 3.2 del capitulo 1 de las bases. Afirma lo 
antenor el que "Voluntad de Ser; 
elucubraciones, es un texto que compila el 
resultado del proyecto de arte ·voluntad de ser; 
Elucubraciones Sobre la Patna•, compuesto por 
un conjunto de fotografías de obras al óleo, 
acompañadas de textos reflexivos, de personas 
de distintas comunidades, niveles educacionales, 
sensibilidad artística, edad y procedencia, que 
en libertad escriben sus impresiones en relación 
a la imagen propuesta, la identidad y el 
territorio, explorando las emociones al 
profundizar en el significado de habitar, vivir o 
arraiaarse en el territorio denominado Chile". 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, 
dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 
tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución: 

- por el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, mediante correo 
electrónico, a los postulantes de los proyectos individualizados en el artículo primero 
que hayan señalado como medio preferente de notificación el correo electrónico 
indicando dos cuentas para dicho efecto, de acuerdo a lo señalado en las bases de 
convocatoria; y 

- por la Sección Secretaría Documental, mediante carta certificada, a los postulantes 
de los proyectos individualizados en el artículo primero que hayan señalado como 
medio preferente de notificación carta certificada, que nada hayan señalado, o que 
señalando como medio preferente el correo electrónico, hayan indicado una sola 
cuenta, de acuerdo a lo señalado en las bases de convocatoria. 

La notificación debe efectuarse acompañando una copia íntegra de esta resolución, en 
los respectivos correos electrónicos o domicilios que constan en las nóminas adjuntas 
que forman parte del presente acto administrativo. 



ARTÍCULO TERCERO: TÉNGASE 
PRESENTE que conforme al artículo 59° de la Ley 19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, a los postulantes individualizados en el artículo primero 
precedente, le asiste el derecho de interponer en contra de la presente resolución 
alguno de los siguientes recursos: (i) recurso de reposición ante quien firme la ante 
quien firma la presente resolución; (ii) recurso de reposición con jerárquico en 
subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien firma la presente 
resolución, en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso 
jerárquico ante el superior jerárquico de quien firma la presente resolución. El plazo de 
presentación de los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de 
lunes a viernes, sin contar los días festivos) a contar de la notificación de la resolución 
al postulante. Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos que establezca la 
ley. Se hace presente que en el caso de la notificación por carta certificada, ésta se 
entenderá practicada a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de 
correos del domicilio del notificado, y en el caso de la notificación por correo 
electrónico, ésta se entenderá practicada el día y hora de su válido envío por parte del 
CNCA. 

ARTÍCULO CUARTO: TÉNGASE PRESENTE 
que aquellos proyectos que tras ser declarados Inadmisibles hayan presentado 
recursos en contra de dicha declaración y sean acogidos, deben ser incluidos dentro 
del proceso de la Convocatoria por la Secretaría del Fondo Nacional de Fomento del 
Libro y la Lectura, para ser evaluados junto con los demás proyectos admisibles del 
concurso, en forma simultánea, de acuerdo a lo establecido en el Título IV, punto 1 
"Aspectos generales del proceso de evaluación y selección", de las bases de 
convocatorias. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
por la Sección Secretaría Documental, con la tipología "Declara inadmisible" en la 
categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la sección "Actos y Resoluciones"; a 
objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley Nº 20.285 sobre 
Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA GU IÉRREZ CARROSA 
JEFA DEPARTAMENTO DE FOM NTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

CONSEJO NACIONAL D LA CULTURA Y LAS ARTES 

CP� 
Resol 06/727.
D1stnbuc16n: 

Gabinete Mm1stro Presidente, CNCA 
Gabinete Subdirección Nacional CNCA 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, CNCA (Con copia al Digitador/a de 
Transparencia Activa) 
Secretarla del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, CNCA 
Unidad de Gestión Administrativa, Opto. de Fomento de la Cultura y las Artes, CNCA 
Departamento de Administración y Finanzas, CNCA 
Departamento Jurfdlco, CNCA 
Postulantes indlvíduallzados en el articulo primero de la presente resolución, en los correos 
electrónJ o domicilios que constan en las nóminas que forman parte del presente acto 
ad�'\J.@i�C, 
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